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Atendiendo la petición obrante en memorial visto en el anexo 42 proveniente de la 
parte demandante, y como quiera que se justifica las razones para no comparecer 
de manera presencial a la audiencia programada para el próximo 24 de mayo de 

2023, se informa a las partes y sus apoderados que dicha audiencia se realizará de 

manera VIRTUAL y por lo tanto se les remitirá el respectivo link de acceso a la 

audiencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 18 de Abril de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 60 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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